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Comunicado 637 
 
 

Aprueban en comisión dictámenes para fortalecer trabajo de la SSC 
 

● Las propuestas buscan brindar instrucción en primeros auxilios, agravar las 
sanciones por agresiones a policías y abatir los “cobros de piso” en la CDMX   
 

17.04.23. La Comisión de Seguridad Ciudadana del Congreso capitalino aprobó diversos 
dictámenes para actualizar ordenamientos y exhortar a las autoridades en este rubro, a 
fin de garantizar una mejor calidad de vida a los capitalinos, así como ampliar los 
conocimientos prácticos, acciones y atribuciones de los elementos policiacos.   
 
Como parte de la sesión virtual, se aprobó el proyecto de decreto para adicionar un tercer 
párrafo al artículo 93 y una fracción II Bis al artículo 126 de la Ley del Sistema de 
Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, presentada por la diputada María 
Guadalupe Morales Rubio (MORENA), para que todo el personal de la Secretaría de 
Seguridad Ciudadana (SSC) reciba capacitación, adiestramiento y actualización en 
materia de primeros auxilios. 
 
Al respecto, el congresista Jorge Gaviño Ambriz (PRD) comentó que es importante 
consultar a la Universidad de la Policía, para saber si como parte de su instrucción se 
cuenta con cursos de este tipo.  
 
Asimismo, se aprobó la propuesta del diputado Ricardo Rubio Torres (PAN) para 
reformar la Ley del Sistema de Seguridad Ciudadana de la Ciudad de México, con el 
objetivo de incluir al libre tránsito de personas, dentro de los derechos que el Gobierno 
capitalino tiene la obligación de garantizar. 
 
En la misma reunión se aprobó un dictamen respecto a dos proposiciones dirigidas a la 
persona titular de la SSC, Omar Hamid García Harfuch. La primera para requerir los 
operativos necesarios para abatir la fabricación, comercialización y uso indebido de 
insignias y uniformes de las instituciones de seguridad ciudadana y procuración de 
justicia; mientras que el otro punto de acuerdo le solicita que, en coordinación con las 16 
demarcaciones, se implementen acciones a fin de abatir y prevenir los “cobros de piso” 
en la capital. 
 
Por otra parte, se aprobaron dos dictámenes respecto a exhortos dirigidos al funcionario 
en comento, para instruir a la persona titular de la Subsecretaría de Desarrollo 
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Institucional de la SSC a rendir un informe sobre los alcances obtenidos por la Unidad 
Especializada de Género en materia de violencia de género en contra de mujeres 
policías, propuesta presentada por el diputado Luis Alberto Chávez García (PAN). 
 
En el siguiente se requiere información sobre las multas impuestas de enero de 2019 a 
febrero de 2023 a las personas automovilistas y motociclistas que invaden los carriles 
confinados del Metrobús, a propuesta del legislador Federico Chávez Semerena (PAN). 
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